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HORA INICIO 

09:30 AM. 
HORA FINAL: 

10:30 A.M. 
LUGAR: 

Secretaría Jurídica 
FECHA: 

19/10/2023 

 

PARTICIPANTES  
 

NOMBRE ÁREA 

Ángela Cecilia Rodríguez Rueda  Secretaría Jurídica 

Yeimy Paola Orduz Pinzón  Secretaría Jurídica 

Luz Esperanza Bernal Rojas Secretaría Jurídica 

Margie Lorena Ibáñez  DADEP 

Daniela Duque Gómez INVISBU 

Karen Casanova  INVISBU 

Deisy Oviedo López Secretaría del Interior 

OBJETIVO 

 
SOCIALIZACIÓN DEL AUTO DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2023 POR MEDIO DEL 
CUAL EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER SANCIONÓ AL SR 
ALCALDE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y AL DIRECTOR DEL INVISBU CON 
MULTA DE 2 SMLMV POR DESACATO DE LA ORDEN JUDICIAL CONTENIDA EN LA 
SENTENCIA DEL 22 DE MAYO DE 2001, CONFIRMADA EL 04 DE OCTUBRE DE 2001 
POR EL H. CONSEJO DE ESTADO AL INTERIOR DE LA ACCIÓN POPULAR 2000-
767. 
 
LO ANTERIOR, EN BUSQUEDA DE AUNAR ESFUERZOS PARA SOLUCIONAR EL 
PROBLEMA DE VIVIENDA DE LOS DOS (2) NUCLEOS FAMILIARES DEL BARRIO 
VILLA ROSA QUE NO SE HAN REUBICADO Y OTROS ASUNTOS.  
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Previa presentación de quienes se hicieron presentes, la Dra. Deisy Oviedo López – 
Apoderada del Municipio de Bucaramanga en la Acción Popular con Rad. 
680012331000-2000-00767-00 contextualiza a los asistentes sobre la orden contenida 
en la sentencia del 22 de mayo de 2001, confirmada el 04 de octubre de 2001 por el H. 
Consejo de Estado, así como también, sobre los aspectos que tuvo en cuenta el Tribunal 
Administrativo de Santander para sancionar por desacato al Sr Alcalde y al Director del 
INVISBU conforme Auto de fecha 12 de octubre de 2023, entre otros: 
 

- Que aún no se ha logrado el cumplimiento del 100% de las órdenes judiciales 
impartidas, estando pendiente todavía la reubicación de dos (2) familias en riesgo 
de colapso y de 47 familias en el Barrio Villa Rosa a las cuales el Ministerio de 
Vivienda ordenó reconocer $20’400.000 para cada una (Resolución No. 0149 del 
13 de abril de 2021), sin que se muestre que los incidentados hayan ejecutado el 
respectivo presupuesto en pro de la reubicación ordenada en la sentencia de 
acción popular, lo que a la fecha evidencia su incumplimiento. 

Conforme lo anterior, la Dra. Deisy Oviedo López expone que es importante alcanzar la 
reubicación de los dos (2) núcleos familiares a los que no se les ha concretado la solución 
de vivienda que demanda la orden judicial. 
 
Interviene la Dra. Karen Casanova del INVISBU e indica que en efecto una de esas 
familias está conformada por los señores LIZETH DAYANA DIAZ FLOREZ, JHON 
ESTIWUAR DIAZ PEREZ y YERSON DIAZ PEREZ únicos propietarios según certificado 
de libertad y tradición, documento que, al revisarse, contiene 3 limitaciones al dominio 
(prohibición de enajenar) provenientes de 3 juzgados penales diferentes. 
 
También expuso la Dra. Casanova que en este caso solo se ha podido entablar contacto 
con JHON ESTIWUAR DIAZ PEREZ y YERSON DIAZ PEREZ, porque la señora LIZETH 
DAYANA DIAZ FLOREZ posiblemente reside en otro departamento, que en medio de las 
conversaciones en mención, se les ofreció un subsidio de arrendamiento y que ellos se 



 

ACTA DE REUNIÓN  

Código: F-MC-1000-238,37-005 

Versión: 3.0 

Fecha aprobación: Mayo-10-2019 

Página 2 de 1 

 
negaron a recibirlo, circunstancia que está documentada, también, que aunque se les ha 
reiterado en múltiples oportunidades que deben gestionar lo pertinente para levantar las 
limitaciones al dominio,  se niegan a hacerlo. 
 
La Dra. Margie Lorena Ibáñez del DADEP indica que, para recibir el inmueble en dación 
de pago, no debe tener servicios públicos, no debe estar habitado y los propietarios 
deben tapearlo por cuanto se trata de una vivienda trifamiliar. 
 
Luego expuso la Dra. Karen Casanova el segundo núcleo familiar que no se ha 
reubicado, el cual está integrado por los señores HENRY MORENO RUEDA, JAIRO 
MORENO RUEDA y LUDWIN MORENO RUEDA, al respecto la Dra. Deisy Oviedo 
mencionó que a pesar de habérseles hecho oferta institucional, mediante acta 
manifestaron no estar interesados en la reubicación, adicionando la Dra. Karen Casanova 
que al igual que el inmueble anterior, este también presenta 2 limitaciones al dominio que 
prohíben enajenarlo, una de ellas sobre la cuota parte de JAIRO MORENO RUEDA y 
otra, sobre la cuota parte de LUDWIN MORENO RUEDA. 
 
Toma la palabra la Dra. Luz Esperanza Bernal Líder del Subproceso de Acciones 
Constitucionales de la Secretaría Jurídica resaltando la importancia de realizar una nueva 
visita a ambos núcleos familiares y hacerles oferta institucional dejando la debida 
constancia, circunstancia frente a la cual manifiestan aceptación todos los asistentes a la 
reunión.  
 

COMPROMISOS  

ACTIVIDAD  RESPONSABLE  FECHA  

Efectuar visita a los 2 núcleos 
familiares que no se han reubicado, 
dejando constancia por escrito de la 
oferta institucional que se les haga y 
de sus resultados. 

SECRETARÍA JURIDICA – 
INVISBU – SECRETARÍA 

DEL INTERIOR 

23 de octubre de 
2023 a las 9:00 

AM 

Remitir a Secretaría Jurídica y a 
Secretaría del Interior del Municipio de 
Bucaramanga un escrito en donde 
conste como trazabilidad las ofertas 
que se hubieren hecho a los 2 núcleos 
familiares que no se han reubicado 
para que este sea utilizado como 
insumo para la solicitud de revocatoria 
de sanción que se va a formular ante 
el Consejo de Estado que ha de 
conocer del grado de consulta. 

INVISBU  
23 de octubre de 
2023 en horas 

de la tarde 

Remitir a Secretaría Jurídica y a 
Secretaría del Interior del Municipio de 
Bucaramanga un escrito que 
contenga las razones por las cuales 
no se ha concretado la reubicación de 
las familias beneficiarias de la 
Resolución No. 0149 del 13 de abril de 
2021 y sobre el estado o manejo de 
las sumas de dinero allí reconocidas. 

INVISBU 
23 de octubre de 
2023 en horas 

de la tarde 

Enviar a Secretaría Jurídica y a 
Secretaría del Interior del Municipio de 
Bucaramanga las actas sobre las 
ofertas institucionales que se hubieren 
hecho a los 2 núcleos familiares que 
no se han reubicado. 

INVISBU 
19 de octubre de 

2023 

Escrito sobre procedimiento para que 
el DADEP reciba inmuebles en dación 
de pago. 

DADEP 
20 de octubre de 

2023 
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Siendo las 10:30 AM se da por terminada en Bucaramanga la presente reunión a los 
19/10/2023 y en constancia firman los que en ella intervinieron. 
 
NOMBRE Y APELLIDOS                                                                FIRMA 
(Se anexa control de asistencia firmado). 
 
El MUNICIPIO DE BUCARAMANGA sujeto que recolecta y almacena datos personales 
requiere obtener su autorización para que, de manera previa, libre, y debidamente 
informada permita a los miembros de la organización a dar tratamiento, y disponer de los 
datos personales que sean suministrados para que se incorporen en las distintas bases 
de datos con que cuenta la entidad. La finalidad con la que se recolectan los datos aquí 
solicitados es para dejar registro de la reunión realizada al interior de esta dependencia. 
Lo invitamos a que consulte nuestra Política de Tratamiento de la Información Personal 
a través de nuestra página web www.bucaramanga.gov.co 

 

http://www.bucaramanga.gov.co./
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